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Centro de transformación 6.000/380-220 de 75 KVA.
Centro de transformación 6.000!22()..127 V. de 20 KVA, que

se alimenta del poste número 21 de la línea que figura en el
apartado d).

Centro de transformación 6.000/380-220 V. de 100 KVA, que
se alimenta del poste número 26 de la misma línea.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajaz, 10 de abril de 1967,-El Ingeniero Jefe. A. Martí
nez..Mediero.-l1.575-C.

RESOLUCION de la Delegactón Provinctal de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se ctta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe~

terio de Industria en Burgos a instancia de doña Matilde Ló
pez Angulo, domiciliada en Mov1lla (Burgos), solicitando autori~

zación para montar la instalación eléctrica que máS adel~nte
se resefia y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial, del Ministerio de Industria. vis
tos los informes de los Organismos Que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

1.° Autorizar a dofia Matllde López Angulo la instalación
de una linea a 13.2 KV., de 1.500 metros de longitud, sobre apo
yos de madera, con conductor acero galvantzado de cuatro mi
límetros de diámetro, Que enlazará el C. T. de Movilla con el
nuevo a instalar en la finca «El Moscadero», situada en sus
cercanias, de tipO en caseta con transformador de 10 KVA.; Y

2,0 Declarar en concr'eto la utilidad pública de la instalación
eléctrica Que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo cuarto del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de octubre de 1969.-El Delegado provincial. Eduar
do Ramos Carpio.-3.112·0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón por la que se hace pública la caducidad de las
concesiones de explotaci~n minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Castenón hace ~ber: Que pOr la Delegaclón de Hacienda de
esta. provincia han sido caducadas por falta de pago del canon
de sUJ?Crflcie las siguientes concesiones de explotación minera:

Número: 2.013. Nombre: «San Francisco». Mineral: Mercurio
Hectáreas: 51. Términos municipales: Chovar y Alfonde
gUma.

Número: 2.030. Nombre: «SantomáS». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 122. Término municipal: Culla.

Lo Que se hace pÚblico, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus Perimetros, excepto para sustan·
cias reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles. a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Castel1ón. 25 de noviembre de 1969.-El Delegado provinciaJ
C. Mella.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas.
tell6n por la que se hace PÚblica la caducidad de
las· concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Ca.stellón hace saber: ,Que por el excelentisimo sefior Ministro
del Departamento, han sido caducadas por renuncia. del inte
resado las siguientes concesiones de explotación minera:

Número: 1.721. Nombre: «Asunción». Mineral: Barita.. Hectá·
reas: 4. Término municipal: Chovar.

Número: 1.761. Nombre: «Ampliación a Asunción». Mineral:
Barita. Hectáreas: 20, Término municipal: Chovar.

Lo qUe se hace pÚblico, declarando franco y regtstrable el
t.erreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustan·
cias reservadas a favor del Estado, -no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta· transcurridos ocho dias hábiles, a partir del
sigUiente al de esta publicación. Bstas solicitudes deberán pre~
sentarse de diez a trece treinta horas en este. De1egaclón Pro.
vincial.

CastelIón. 25 de noviembre de l!!oo.-El Delegado provin
cial, C. Mella.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de -Ge-
rona por la que se declara la utü(dad pública de
la instalación de la linea eléctrica de afta tensión
y estactón transformadora que Be -cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, en el expediente incoado
en esta Delegación Provincial a instancia de la Empresa «E1éc-o
trica Curos, S. A.», con domicilio en Mieras. solicitando la de
claración de utilidad pública de la linea eléctrica y estación
transformadora, cuya autorización de instalación fué otorgada
por este OrganiBmo con fecl1a 1f) de febrero de 1969, cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión

Origen de la linea: En el últ1mo apoyo de la linea a la es-
tación transformadora Falcóns.

Final de la linea: En la estación transformadora a construir
en la Granja Avicol~ de Falc6ns para el servicio de la misma.

Ténnino municipal a que afecta: San Miguel de Campmajor•.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito 8 D KV.
Longitud: 0,895 kilómetros.
Conductores: Alumini~acero de 16 miUmetroB cuadrad08 de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estacián transtarmadora

Denominación: Granja Avicola Falcóns.
TIpo: Ediflcl0.
Transfonnador: 2Q KVA. a 1>000/300-220 V.

Bsta Delegación de Industria, de acuerdo con lo d1spuesW
en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y Ley. 10/1966, de
18 de marzo, ha. resuelto:

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos a.e ia
imposición de servidumbre de pMO de lineas de transporte de·
energia eléctrica sobre· los terrenos, obras y servicios afectados
por las mismas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de su publicación.

Gerona, 24 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-l1.629--C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Qrc¡..
nada por la que se autorl2a admInistrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ctón eléctrtca que Be atta y Be declara de utilidad
pública. (Expediente 1.128/A. T.I

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Cia. 8evi·
llana de Electricidad, S. A.». con domlclllo en Granada. calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitandoautorlzact6n· adm1n1stta-
Uva, aprobaeión· del proYecto de ejecuclón y declaraclÓll de utl.
lidad pública de la inStalación eléctrica cuyas caracterist1cas
técnicas principales son las siguientes:

Subestación con transformadores de 5.000 Y. 75 KVA., en la
carretera Otura--Dilar, Km. 1, Hm. 6, término ¡pun1cipal de
Otura~

Esta Delegacion Provincial, en cump.L1Iniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 d~ marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de. 1939, Reglamento de Estaciones de Trans
formaelÓll, de 23 de febrero de 1949, Y en la Orden n;linlsterlal
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder a lo solicitado con
arreglo a las consldiciones siguientes:

Las obras se ajustarán. a 10 que no resulte lDDdificado po¡
la presente o por las pequefias variaciones que. en su C&8O,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obU..
gadas modificaciones que resUlten de su adaptación a las In&
trucciones de caráeter general y ReglamentD$ vigentes, que-
dando sometidas las instalaciones a la 1nspecclón v vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísi,,;
ma DlputaclóD Provlncial de Granada.
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